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SANDRA IULDANA LANDINEZ CARDENAS 
ABOGADA 

 

	

Carrera 55A No. 163 – 35 I. 4-602 Bogotá D. C. 
iuldy@yahoo.com 

Celular 310 3495567	

Señora 
JUEZA DIECISEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE E BOGOTÁ 
D.C. 
E. S. D. 
 
 
 

PROCESO:   Proceso verbal 
DEMANDANTE:  Juan Manuel García Briceño y Sandra Iuldana 

Landinez Cárdenas 
DEMANDADO:  Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RADICADO: 2023-00124 
 

 
 

SANDRA IULDANA LANDINEZ CARDENAS, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en Bogotá, identificada como aparece al pie de mi respectiva 
firma, actuando como apoderada de la parte actora y en nombre propio, a 
usted muy respetuosamente adjunto soporte de envío de: 
 

1. Notificación personal 
2. Certificación con acuse de recibido de la misma. 

 
Ambos de la respectiva notificación a los demandados dentro del proceso 
de la referencia.  
 
Ruego a su señoría continuar con el trámite del proceso. 
 
Me suscribo, atentamente. 

      
SANDRA IULDANA LANDINEZ CARDENAS   
C. C. No. 47.437.780 de Yopal    
T. P.  No. 141.325 del C. S. de la J.   
 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 603864

Emisor iuldy@yahoo.com

Destinatario reclamacionesterceros@allianz.co - Compañía Aseguradora Allianz 
Seguros S.A.

Asunto NOTIFICACIÓN RADICADO 2023-00124-00

Fecha Envío 2023-03-15 14:42

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2023/03/15 14:51:08

Tiempo de firmado: Mar 15 19:51:07 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/15 14:51:09

Mar 15 14:51:09 cl-t205-282cl postfix/smtp
[18037]: DD729124865D: 
to=<reclamacionesterceros@allianz.co>, 
relay=vapspamin02.allianzseguros.com
[193.108.175.49]:25, delay=1.9, delays=0.09/0
/1.1/0.65, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
Ok: queued as 5976D9A05B)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje
NOTIFICACIÓN RADICADO 2023-00124-00

15 de marzo de 2023
 
 
Señores

Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
Correo de Notificación: reclamacionesterceros@allianz.co
 
Clase de Proceso: Verbal
 
Número de Radicación:   2023-00124 
 
Fecha de Providencia (s): 23 de febrero de 2023
 
DEMANDANTE:        Juan Manuel García Briceño y Sandra Iuldana Landinez Cárdenas
DEMANDADO:        Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.
                         
Por medio de la presente, se le informa que debe comunicarse con este Juzgado al siguiente 
correo: j16pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior, para que se surta la notificación 
personal del auto que admitió la demanda. Podrá escribirnos en el horario de atención de 
lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación.
 
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 
Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 
deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 
notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 
profesional del derecho. 
 
 Adjunto envío copia de la demanda, subsanación de la demanda y auto admisorio.

Adjuntos
SUBSANACION_DEMANDA_ALLIANZ_BYL580.pdf
DEMANDA_VERBAL_RESPONSABILIDAD_EXTRACONTRACTUAL.pdf
0006_2023-124_ADMITE_.pdf

Descargas
--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 



por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 624873

Emisor iuldy@yahoo.com

Destinatario gortiz31@yahoo.com - GABRIEL ORTIZ LEAL y MARIA EDITH 
BARBOSA

Asunto Notificación personal

Fecha Envío 2023-04-03 19:16

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2023/04/04 08:06:38

Tiempo de firmado: Apr 4 13:06:38 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/04/04 08:06:39

Apr 4 08:06:39 cl-t205-282cl postfix/smtp
[8211]: 7FC4B1248677: to=<gortiz31@yahoo.
com>, relay=mta6.am0.yahoodns.net
[98.136.96.76]:25, delay=1.3, delays=0.15/0/0.
25/0.87, dsn=2.0.0, status=sent (250 ok 
dirdel)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje
Notificación personal

Señores

GABRIEL ORTIZ LEAL, MARIA EDITH BARBOSA  
Correo de Notificación: gortiz31@yahoo.com
 
Clase de Proceso: Verbal
 
Número de Radicación:   2023-00124 
 
Fecha de Providencia (s): 23 de febrero de 2023
 
DEMANDANTE:        Juan Manuel García Briceño y Sandra Iuldana Landinez Cárdenas
DEMANDADO:        Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.
                         
Por medio de la presente, se le informa que debe comunicarse con este Juzgado al siguiente 
correo: j16pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior, para que se surta la notificación 
personal del auto que admitió la demanda. Podrá escribir en el horario de atención de lunes a 
viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación.
 
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 
Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 
deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 
notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 
profesional del derecho. 
 
 Adjunto envío copia de la demanda, subsanación de la demanda y auto admisorio.

Adjuntos

SUBSANACION_DEMANDA_ALLIANZ_BYL580.pdf
DEMANDA_VERBAL_RESPONSABILIDAD_EXTRACONTRACTUAL.pdf
0006_2023-124_ADMITE_.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.










